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ESCRITURA N.- 2019-17-01-54-P-03247 

  

OTORGADO POR: 

ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. 

JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS 

ALEXANDRA SALOMÉ AULESTIA LUNA 

PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS 

CARINA OCHOA RIVERO 

A FAVOR DE: 

FARMIPAZ CÍA. LTDA. 

MERY ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS 

M.0.G. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

CUANTÍA; $1531.797,00 USD 

DI 3 COPIAS C.B. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mí, ABOGADO PAÚL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO 

PÚBLICO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 

                     



    

capacidad. libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, en calidad 

de CEDENTES la empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. representada 

legalmente por el señor JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS en su calidad de 

Gerente General, y también por sus propios y personales derechos como socio de la 

empresa Farmaenlace Cía, Ltda., el compareciente tiene cédula de ciudadanía número 
  

uno, cero, cero, uno, cuatro, cero, cero, cuatro, siete, cero (1001400470), ecuatoriano, 

mayor de edad, de profesión ingeniero comercial, de estado civil casado con la señora 

Alexandra Salomé Aulestia Luna, domiciliado en la ciudad de Quito, exactamente en 

Cumbayá, con número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) 

y correo electrónico jorgeortizGlfarmaenlace com: y. el señor PABLO ERNESTO. 

ORTIZ CEVALLOS quien comparece por sus propios y personales derechos en calidad 

de socio de la empresa FARMAENLACE CÍA, LTDA,, el compareciente tiene cédula de 

ciudadania número uno, cero, cero, Uno, nueve, sels, cuatro, siete, ocho, cero 

(1001984780), ecuatoriano, mayor de edad, de profesión comerciante, de estado civil 

casado con la señora Carina Ochoa Rivero, domiciliado en la ciudad de Ibarra, 

exactamente en Imbaya, y de tránsito por esta ciudad, con número de teléfono dos, 

mueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) y correo electrónico 

pablooriizGlfarmaenlace.com: y, en calidad de CESIONARIOS, la empresa FARMIPAZ 

CÍA, LTDA, con número de registro único de contribuyentes uno, siete, nueve, dos, 

ocho, sels, dos, cinco, seis, seis, cero, cero, uno (1782882566001) representada 

legalmente por su Gerente General señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos conforme 

nombramiento adjunto; la señora MERY ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS, 

ecuatoriana, mayor de edad, profesión empleada privada, de estado cv casada con el 
Á



     
la cludad de Ibarra, especificamente en Imbaya, y de tránsito por 

número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (29931 

electrónico aleortizcevallosf2hotmallcony y, M.O.G. Sociedad Civ y Comercial, 

debidamente representado por el señor MIGUEL HERNÁN ORTIZ GALINDO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, profesión empleado privado, 

portador de la cédula de ciudadanía uno, cero, cero, uno, seis, tres, dos, cero, cinco, 

seís (1001632056), domiciliado en la ciudad de Quit, especificamente en la avenida 

González Suárez, con número telefónico dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero 

(2993100) y con correo electrónico: miquelorizfarmaenlace com:= Los 
comparecientes son legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de identidad, cuyas fotocopias 

solicitan se agreguen debidamente certificadas, y me autorizan de conformidad con el 

añtculo Setenta y Cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles a 

la obtención de su información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan como 

habilitantes. Adveridos los comparecientes por mi el Notario delos efectos y resultados 

de esta escrlura, así como examinados que fueron en forma aislada y separ 

  

/a de que 

comparecen al otorgamiento de esta escrítura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo                  



    

Integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar la siguiente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CÍA. LTDA. de 

conformidad — con las siguientes — cláusulas: CLÁUSULA — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública en calidad de CEDENTES la empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. 

LTDA, representada legalmente por el señor JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS 

en su calidad de Gerente General, y también por sus propios y personales derechos 

como socio de la empresa Farmaeniace Cia. Ltda, el compareciente tiene cédula de 

ciudadanía número UNO, cero, cero, Uno, cualro, cero, cero, cuatro, siete, cero 

(1001400470), ecuatoriano, mayor de edad, de profesión ingeniero comercial, de 

  

estado civil casado con la señora Alexandra Salomó Aulestia Luna, domicilado en la 

ciudad de Quito, exactamente en Cumbayá, con número de teléfono dos, nueve, 

nueve, — tres, uno, cero, cero (2883100) y coreo electrónico 

jorgeortizGlfarmaentace com; y, el señor PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS quien 

comparece por sus proplos y personales derechos en calidad de socio de la empresa 

  

FARMAENLACE CÍA. LTDA., el compareciente tiene cédula de ciudadania número 

uno, cero, cero, uno, nueve, seis, cuatro, siete, ocho, cero (1001964780), ecuatoriano, 

mayor de edad, de profesión comerciante, de estado civil casado con la señora Carina 

  

ido en la ciudad de Ibarra, 

  

Ochoa Rivero, domi tamente en Imbaya, y de tránsito 

por esta cludad, con número de teléfono dos, nueve, nueve, trés, Uno, cero, cero 

(2993100) y correo electrónico pablootizflfameentace.com. Y en calidad de 
CESIONARIOS, la empresa FARMIPAZ CÍA. LTDA.. con número de registro único de 

A



    
   
   

   

contribuyentes uno, síete, nueve, dos, ocho, seis, dos, cinco, 

  

(1792862566001) representada legalmente por su Gerente 

Roberto Ortiz Cevallos conforme nombramiento adjunto; 

ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS, ecuatoriana, mayor de edad, de es 

ciudadanía UNO, cero, cero, uno, cinco, nueve, tres, dos, cuatro, unol(1001593241). 

domiciliada en la ciudad de Ibarra, especificamente en Imbaya, y de tránsito por esta 

ciudad, con número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2983100), con 

corteo electrónico aleortizcevallos hotmail.com; y, M.O/G. Sociedad Civil y Comercial. 

debidamente representado por el señor MIGUEL HERNÁN ORTIZ GALINDO, 

ecualoriano, mayor de edad, de estado civil 

  

divorciado, portador de la cédula de 

ciudadania uno, cero, cero, uno, sels, tres, dos, cero, cinco, 

  

ls (1001632056), 

domiciliado en la ciudad de Quito, especificamente en la Av. González Suárez, con 

número telefónico dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2983100) y con correo 

electrónico: miguelortiziBfarmaenlace.com- Los comparecientes son hábiles para 

contratar y obligarse CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario: Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa el veinte y tres de marzo de dos mil cinco, e inscrita ante el 

Registrador Mercantil del Cantón Quito con fecha once de abril de dos mil cinco, se 

constituyó la compañía bajo la denominación de FARMAENLACE CÍA. LTDA. Dos) 

Mediante Junta General y Universal de Socios de la compañía FARMAENLACE CÍA. 

LTDA. celebrada    ete de octubre del año dos mil diecinueve se resolvió autorizar la                



  

cesión de participaciones de propiedad de la empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES 

CÍA, LTDA. y de los señores socios JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS y PABLO 

  

ERNESTO ORTIZ CEVALLOS a favor de los CESIONARIOS- CLÁUSULA 

TERCERA. CESIÓN: En virtud de los antecedentes expuestos, la empresa ORCEVAL 

DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. representada legalmente por su Gerente General Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos, cede la totalidad de sus participaciones que posee en la 

empresa Farmaenlace Cla. Lida. es decir: novecientas setenta y nueve mil ochocientas 
treinta y siete (979 837) participaciones a favor de la empresa FARMIPAZ CÍA. LTDA. 

asi mismo, el señor JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS por sus propios y 
personales derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que mantiene 

con su esposa Alexandra Salomé Aulestia Luna, cede ciento sesenta mil (160.000) 
participaciones que posee en la empresa Farmaenlace Cía. Ltda., a favor MERY 

ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS; y, cede ciento quince mil novecientas setenta y dos. 
participaciones (115.972) a favor de la empresa M.O.G. SOCIEDAD CIVIL Y 

COMERCIAL: asi mismo, el señor PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS por sus 

propios y personales derechos y poros que representa de la sociedad conyugal que 
mantiene con su esposa Carina Ochoa Rivero, cede ciento veinttrés mil novecientas 
sesenta (123.960) participaciones que posee en la empresa Farmaenlace Cía. Ltda. a 

tavor de la empresa FARMIPAZ CÍA. LTDA; y, cede ciento cincuenta y dos mi 

veintiacho (152.028) participaciones a favor de MOG. SOCIEDAD CIVIL y 

COMERCIAL, Las participaciones cedidas son de UN DÓLAR DEÍLOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.00) cada una. Por efecto de la cesión de participaciones 

  

instrumentada en este acto, los CESIONARIOS acceden a todos 'los derechos 

 



  

integración de capital y participación de socios de la empresa FARMAER AGE Clgs" 

LTDA. queda estructurado de la siguiente manera; 
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CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores Jorge Roberto Ortiz Cevallos y 

su cónyuge Alexandra Salomé Aulestia Luna; Pablo Emesto Ortiz Cevallos y su 

cónyuge Carina Ochoa Rivero; y, la empresa Orceval Distribuciones Cía. Ltda., 

representada legalmente por su Gerente General Jorge Roberto Ortiz Cevallos; así 

  

como también la señora Mery Alexandra Ortiz Cevallos y las empresas: FARMIPAZ 
CÍA. LTDA; y, M.O:G. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, aceptan la cesión de 

participaciones, por así convenir a sus intereses - CLAÚSULA QUINTA.- PRECIO Y        



FORMA DE PAGO.- El valor de la venta de la precitada cesión de participaciones es al 

valor nominal de las participaciones cedidas, esto es: novecientas setenta y nueve mil 
ochocientas treinta y siete dólares de los Estados Unidos de América (US$ 879.837) a 
tavor de la empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA, LTDA; doscientos setenta y 

cinco mil novecientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
276.972) a favor del señor JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS; y, doscientos 
setenta y cinco mil novecientos ochenta y ocho dólares de los Estados Unidas de 
América (US$ 275.988) a favor del señor PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS; que 
se cancelan al momento de la firma de este documento en dinero efectivo y.en dinero 
de curso legel- CLÁUSULA SEXTA- AUTORIZACIÓN- Se autoriza a los 
representantes legales de la compañía FARMAENLACE CÍA. LTDA. a inscribir y 
regístrar esta cesión ante los organismos públicos competentes CLÁUSULA 
SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA - En caso de controversias las partes 
renuncian fuero y domiciio y se someten a los Tribunales de Arbitraje y Mediación de 

la Cámara de Comercio de Quito, en arbitraje en derecho. Usted señor Notario se 
dignará agregar las demás cláusulas de estilo que fueren necesarias para la plena 
validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos 
anexos y habiltantes que se incorporan queda elevada a escritura púbica con todo el 
valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 
'mínuta que está firmada por la doctora Ana Gabriela Andrade Crespo, afiliada al Foro 

de Abogados, bajo la matricula número Uno, siete, dos, cero, cero, siete, seis, ocho, 

cero. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 
requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparkcientes por mi



  

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

Mad 
| 

e 
Sr. JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS 

ES 

Sra. ALEXANDRA SALOMÉ AULESTIA LUNA 

    

E 

Sr, PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS 

EL. Ur 

  

A 
Sra. CARIÑA OCHOA RIVERO 
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JRA ORTIZ CEVALLOS Sra. MERY ALEXANDI 
  

ce: 

Sr. MIGUEL HERNÁN ORTIZ GALINDO 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fecsitcación y Cadución Déscción Generale Registr CN Idenicació y Costación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001400470 

Nombres del cludadano: ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBASURATBARRASSAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento: 

  

DE MARZO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: AULESTIA LUNA ALEXANDRA S 
Fecha de Matrimonio: 22 DE FESRERO DE 1997 

Nombres del padre: ORTIZ D JORGE ARTURO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEVALLOS TMERY ESPERANZA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Focha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Enter O*RUSTIAN AMS RERMEO CHALCO - PORNO QUITONT Se PCHINONA QUITO 

de cetfcado:188:26074117 

MS 126717 
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Quito, 9 de julio del 2019 

  

De miconsideración: 

Por medio del presente me permito comunicar a usted que la Junta Genegal Extraordinaria 
Universal de Socios de la empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA, LTDA,,celébrada el ía 9 de 

jul del 2019, lo ha elegido como GERENTE GENERAL de la compañía por un período estatutario 
de DOS AÑOS. 

  

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal y extrajudicial de la empresa de acuerdo 
a los estatutos sociales de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA, constituida 
mediante escritura pública otorgada ante el Dr, Oswaldo Mejía, Notario Cuadragésimo del 
Cantón Quito el 04 de abr del 2007 e inscrita el 20 de abril del 2007 ante el egistro Mercantil 
del mismo cantón. 

  

¿O 
SECRETARIA AD-HOC 

Alos9 díasdel mes de julio del 2015, enla ciudad San Francisco de Quito, Distrto Metropolitano, 
acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. y 
prometo desempeñario de conformidad con la Ley y su Estatuto Socia. 

rasp os 
Jorge Roberto Ori Cevallos 

000070» 0 

                                       



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

HÚMERO DEREPERTONO: TEST l 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2/08/1019 l 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17 | 
REGISTRO: [uso DE NOMBRAMIENTOS 
  

1__DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. l 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO. ¡ 
IDENTIFICACIÓN ODIADO47O i 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(AFOST: 2 Í 
  

7,_DATOS ADICIONALES: 
CONSI. RM 1128 DEL 20/04/2007 NOT. 49 DELO4/04/2007- 05 

CUALQUIER ENMENDADURA, AUERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, | | 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 

VALDE DE ROESO DE SERGE LORA ENT | 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AJÍ DÍAIS) Dez MES DEAGOSTO DE 2019 

      

  

  

     
   

        

    
1OPEZ (DELEGADA - MESOLUCIÓN 19-80-2015) 

MERCANTIL DELCAÑNTÓN QUITO, O 
JN DEL REGISTRO. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DESUCRE n54-103 | 

Página 1de1 | 

  
                       



  

   E REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
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Código: RIMRUCZO19002228871 
Fecha: 280082019 1127030   
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Cesto. RIMRUCO 19002226873 
Fecha: 2BOB2O1O 11:27:03 AM. 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR cnifcación y Codulación 
Dieccón Genera Rego Cr, Idencación y Cesión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡nentÍDAD. e € 
58 3 $ 

inocuos dnticileisióñaenis Y 4 
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"Nombres del ciudadano: AULESTIA LUNA ALEXANDRA SAj” 
/ | Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BÉNALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1971 

a
 

hacionala:ECUATORANA 
Soo MUER 

a 
Proteión: OUEACER DOMESTCOS 
Estado cil: cASADO 

CényugaORTIZCEVALLOS JOSE ROBERTO 
Facha de Matimoris: 2205 FEBRERO 0 197 
hombres el paa ALLESTIAJOSE GABRIEL 
hoctnaióa: EGUATORIAA 
hHomtres de amar: LUNA ALICIA MAGDALENA 
Nacionalida    'CUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irormacin cesa atra: 21 OCTUBRE DE 2018 
Ermr CRSTIAN AXIS BERMEO CHALCO -PIEHINCAA QUITO NT $4 PACHO - QUO 

    
Ne corticado: 18725070158 
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mero único de dentincación: t0o2re1eso-— Ay EJ 
Nombres del cludadano: OCHOA RIVERO CARINA 6) 
Condción dl cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADORIMBABURANBAÁRASAN FRANCISCO 
Fscna de nacimiet: 25 DE JULIO DE 1877. / 
"Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Seno: MUJER 
Instrucción: DACHLLERATO 

Proesió: BACHILLER 
Estado Civil CASADO! 
Cónyuge: ORTIZCEVALLOS PABLO ERNESTO 

Fecha de Maimona: 130E DICIEMBRE DE 1998 
hombres del padres OCHOA CLEVER OSWALDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
ombres dela madre RIVERO SONIA MARA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de   »xpadición: 17 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iori ceuta toa: 21 DE OCTUBRE DE 209 
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Quito, 19 de junio de 2027 

Señor, 
Jorge Roberto Ortiz Cevallos 
Presentes 

Demiconsideración; 

  

or medio del presente me permito comunicar a usted que la Junta General y Universal de 
socios de la empresa FARMIPAZCÍA, LTDA, celebrada eía19 de junio de 2017, lo a elegido 
Como GERENTE GENERAL ce la compañía por un periodo estaturarto de CUATRO AÑOS. 

    

Enesta calida, usted ejereerá la representación legal de acuerdo a los estatutos sociales de 
la compañia FAMIPAZ CÍA. LTDA, consíulda mediante esctura pública otorgada el 5 de 
mayo de 2037 ante el Notario Sexegésimo cuarto del Cantón Quito, e inserta en el estro 
lMercantlcon fecha 25 de junio de 2017. 

  

Atentamente, 

SECRETARIA AD HOC: 

Actos 19 olas del mes de Junio del año 2017, en la ciudad San Franco de Quit, Ditto 

kaewopalitano, acepto el ergo de GERENTE GENERAL dela compañía FARMIPAZ CÍA. LTDA, 

Y prometo desempeñario de conformidad con Ley ys Estatuto Social 

Atentamente, 

Cad 
Jorge Rosdto Ori Cevallos 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE HR 

     

  

   

  

Número único de identificación: 1001583241 

Nombres del cludadano: ORTIZ CEVALLOS MERY Al 

Condición del cedulado: 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1972 

  

JUDADANO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: HERRERA ALMEIDA FABIAN ALBERTO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 2010 
Nombres del padre: JORGE ARTURO ORTIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MERY ESPERANZA CEVALLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2010 
Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

Iremacin creada tot: 21 DE OCTUBRE 0S 2019 
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Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
0 | Instrucción: BACHILLERATO 

    

Cónyuge: No Registra l 

Nombres del padre; ORTIZ DURAN MIGUEL ANGEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALINDO LOPEZ GLADYS G 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2017 

Cont 
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Quito, 01 de octubre de 2018 

Miguel Hernán Ori Galindo 
Presente. 

De miconsideración; 
Por medio del presente me permita comunicar a usted que la Junta General y Universal de socios de 

la empresa M.O.S, Sociedad Cv y Comercial, celebrada el día 01 de Octubre de 2038, lo ha elegido 
somo GERENTE GENERAL dela sociedad porn periodo estatutario de CUATRO AÑOS 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal de acuerdo a los estaruos socbles de la 
compañía M.0.S, Sociedad Cil y Comercial, constuida mediante escritura pública otorgada el 22 

de Agosto de 2018 ante el Notario Sexagésimo Cuarto del Cantón Quito, e inserta en el Registro 
Mercantil con fecha 28 de septiembre de 2018. 

    

1 alas del mes de Octubre del año 2018, en a ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
tano, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía M.O'S. Sociecad Cil y 

ial,y prometo desempeñario de conformidad con la Ley y su Estatuto Social. 

   

Atentamente, 

  



  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELMOMBRAMENTO.- 

NÚMERO DE REPENIOMO mea 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 100205 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16253 

REGISTRO: BRO DENOMARAMENTOS 
  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: mM a   

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | OBTIZ GALINDO MIGUEL E 
IDENTIFICACIÓN. 1OOR532055 
esaco: GERENTE GENERAL ] PERODOJABOS]- AROS 

  

  

    
  

2__DATOS ADICIONALES: 
CONSTR d8á DEL JO9/2018 NOT. 54 DEL A(OO/Z 
  

  

  CUT ENMINDADO, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, 
ÍA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La 
VALDEZ DEL PROCESO DE INSCUPCIONSEGÚNLA NORMATIVA MGENTE,     
  

   econ Aso a aC TONO JODE 15108 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792914248001 
RAZON SOCIAL: 'M.0.G SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros 
PRESENTANTE LEGAL ORTIZ GALINDO MIQUEL HERNAN 
CONTADOR ALCAN PASUAY ANDREITA JANELA 
PES reco AcTcRDES ene FEC.CONSTITUCION: aros 
rre mscaoción area Fecna De ACTUALIZACIÓN: nao 

ACTIVIDAD ECONOMIA PRINCIPAL: 
  SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

  “ANEXO ACCONSTAS,PAATÍCPES. SOCIOS, MENEROS CEL OMECTORO Y ADAINSTRADORES 
ANEXO DE OVENOS, UNIDADES O DENESICIOS - 0% 
ANEAO RELACION EPOC 
ARO TRANACCIAL IMPLICADO 
CECUARACIÓN DEMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA PUENTE 
+ CeCLAMCION ENS DEA. 
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SOCIEDADES el Ml 

NUMERO RUC: 1792914248001 Pr 
RAZON SOCIAL: mos SOCIDADCIUL Y comercia — $ $ 

- e 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: as 
¡TRENES IESO ABE de 

ris/atco 7 
ACTAS ECONOMICAS 

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS YA LA ADMINISTRACIÓN: 
PÚBLICA EN MATERIA DE. RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACIONES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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rmaenlace 

Quito, 7 de octubre de 2019 

Jarge Roberto Ortiz Cevallos, en calidad de Vicepresidente Ejecutivo y Representante Legal de 
la empresa Farmaeniace Cía. Ltda, CERTIFICO que mediante Acta de Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de Farmaentace Cia. Ltda. de fecha 7 de octubre del 2019 se 
autorizó por unanimidad a los socios ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. la cesión de la 
totalidad de su paquete de participaciones a favor de FARMIPAZ CÍA. LTDA.; al socio JORGE 
ROBERTO ORTIZ CEVALLOS ceda 150.000 participaciones a favor de MERY ALEXANDRA ORTIZ 
CEVALLOS y ceda 115.972 participaciones afavor de M.O.G. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL; y, al 
socio PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS ceda 122.960 participaciones a favor de la empresa 
FARMIPAZ CÍA. LTDA; y. 152.028 participaciones a favor de M.O.G SOCIEDAD CIVIL Y 
COMERCIAL. 

  

JORGE 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO. 
FARMAENLACE CÍA, LTDA.



 
 
 
 

aL 
"Y 

DVINIVWAYS 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   

 
 

 
 

[ao000000 dor 
Fzagados — 

|z6ztest 
[zodo00s 

mor 
lotzooszaressove E 

fooogoz 
TWDESAO) 

AYAD Qva3DOS 0
 

rO0ODOSE6G66s 1 
[00009t 

'SOTIVAZ) Z
U
N
O
 

VU 
SESOSOSSULGL ET 

[L6LEOrT 
OL 

YD ZVaIMAES 
Jesooo»" 

v5OSn 
UN OTIV 

[sscgor 
v0sI 

19 350r 
[ss000 

VIO 
1v3 VIA, 

Joooas»——[ese5zz 
'SOTIVAZ) 11NO OIS3NS3 O1OVA. 

 
 

Jeoossz— 
Jezssez 

'SOTIVAZ) Z11NO OLX390Y 39401 
VINSIVA YSONIAS3 ODIMIYA OONNDIS 
VIDNSIVA VSONIAS3 HIABWZN3 VODVIN 

VSONIAS3 SIININID VISIVOVO VVS 
VSONIS3 SILNINAID ODINAYS AIVNOY 

[2ensza 
“VOL VD SINODNAIISIO 1VADONO 

MOISI3ra[ 
Nos] 

a] 
sonos 

30005 30 NODYADUNY 
A WIISVO 30 NODVADILNI 

30 DUO) 
N
T
 

 
 

 
 

[s6ro061 
[056 
[ross 

 
 

 
 

  
  

 
 

  
 
 

 
 

  
  

  
 
 
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día 07 de octubre del 2019, a las 10K00, en la provincia de 
Pichincha, cantón Quito, en el domicilio principal de la compañía ORCEVAL 
DISTRIBUCIONES Cia. LTDA., ubicada en la calle Capitán Rafacl Ramos E2-210 y 
Castelli; se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, la 
Compañía PARMIPAZ CÍA, LTDA,, el señor Jorge Roberto Ortíz Cevallos, Mery Ortiz 
Cevallos, Pablo Ernesto Ortiz Cevallos, Miguel Hernán Ortiz Galindo, Gabriela 
Carolina Ortiz Churiboga, Pablo Xavier Oruz Chiriboga, Jasé Gabriel Ortiz Chiriboga 
y María Gabriela Chiriboga Sánchez; quienes representan el 100% del capital suscrito 
y pagado de la compañía, conforme el siguiente detalle: 
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PABLO XAVIER ORTIZ RA aros on > 
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      | 
MIGUEL ORMiZ GANDO —|—USSS Í EE 

TOTAL sE 10020000100 

Se deja constancia que el Sr. Jorge Roberto Ortiz Cevallos comparece en calidad de 
Gerente General de la compañía FARMIPAZ CÍA. LTDA; y por sus propios y 
personales derechos como socio de la compañía; los señores Gabriela Carolina Ortiz 
Chiriboga, Pablo Xavier Ortiz Chiriboga y José Gabriel Ortiz Chiriboga comparecen 
debidamente representados por su apoderada general Sra. María Gabriela Chiriboga 
Sánchez conforme poderes que se adjuntan a la presente acta; quien a su voz 
comparece en calidad de cónyuge sobreviviente y representante de los herederos del 
socio Xavier Fernando Ortiz Cevallos; y, los señores Pablo Ortiz Cevallos, Miguel Ortiz 
Galindo y Mery Ortiz Cevallos comparecen por sus propios y personales derechos, 

  

Actia en calidad de Presidente de la Junta, el señor PABLO ERNESTO ORTIZ 
CEVALLOS; y, en calidad de Secretario, el Gerente General de la Compañía, señor 
JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, 

Estando presente y representado el 100% del capital social, se instala le Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios al amparo de lo previsto en el articulo 
238 de la Ley de Compañías y en el Estatuto Social de la Compañar, Al estar presente 
al 100% del capital social de la Compañia, los socios renuncian a la conveentoria y 
aprueban el siguiente Orden del dí 

| 
1. Autorizar la cestón de todas las partisipaciones que la empresa (RCEVAL 

DISTRUBUCIONES CÍA. LTDA. posee en la empresa ia CÍA, 
LTDA. a favor de: FARMIPAZ CÍA. LTDA 

MN                    



El Secretario informa a los socios presentes que los votos blancos y las abs 
se sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen en la von, 9) 
al momento de votar no se permite plantear modificación a ceo 

    

    

    
   

UNANIMIDAD la moción propuesta respecto al Orden del Dia, por 

1.-Toma la palabra el Gerente General dela Compañía quien mocionala o; 
de ceder la totalidad de las participaciones que la empres 
DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA posee en la compañía FARMAENLACE OÍÁ LTDA., a 
favor de la empresa FARMIPAZ CÍA. LTDA.; es decir, 979.837 parucipabfones. 
También, solicita autorización a la Junta para realizar todos los tráyáiles necesarios 
ante entidades privadas o publicas a nombre de ORCEVAL DI' ICIONES CÍA 
LTDA. a fin de llevar a cabo esta transacción al momento de la fubcripción de las 
escrituras públicas correspondientes. 

Ante lo cual, una vez analizado por los socios, el Secretario próckde a llamarios en 
orden alfabético, tras lo cual, uno a uno ejercen su derecho 4l 
todos los socios ejercieron su derecho al voto, se aprueba por 
compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. ceda la totalidad de sus 
participaciones que posee en la empresa FARMAENLACE CÍA. LTDA., a favor de 
FARMIPAZ CÍA. LTDA. conforme a lo especificado en esta Acta 

Asimismo, la Junta General autoriza a JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, Gerente 
General de la Compañía, para que realice cuanta gestión fuere necesaria ante 
cualquier institución pública o privada para que los actos socuetarios a llevarse a cabo 
adquieran plena validez jurídica, De la misma manera, se lo autoriza a delegar es 
responsabilidad a una tercera persona, quien podrá impulsar todos los 
procedimientos que sean necesarios para el mismo in 

  

       

  

A las 11h00 y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de treinta 
minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. A las 11h30 
se reinstala esta Junta a fín de que el Secretario realice una lectura del texto 
redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 
Para constancia de lo actuado, firman los socios al pie de este documento 

pio Ke. L e 

Pablo Ortiz Cevallos Jorgá Ortiz Cevallos 
PRESIDENTE DE LA JUNTA -CRETARIO 

SOCIO GERENTE GENERAL DE FARMIPAZ 
| CÍA. LTDA. 

socio              
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EN REPRESENTACIÓN DE: 
PABLO ORTIZ CHIRIBOGA, GABRIELA ORTÍZ CHIRIBOGA Y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el dia 07 de octubre del 2019, a li 
   

    

   

    

  

constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de 
ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA., el señor Ronald Fl 

Roberto Ortiz Cevallos, el señor Pablo Ernesto Ortiz Cevallos, la 
Carolina Ortiz Chiriboga, señor Pablo Xavier Ortiz Chiriboga y el se 

compañía, conforme el siguiente detalle: 
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Estando presente el 100% del capital social, se instala la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías y numeral 6.2.8 del Artículo Sexto del Estatuto de la Compañía. 

Se deja constancia que el Sr. Jorge Ortiz Cevallos, comparece en calidad de Gerente 
General de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA ; como mandatario 
de los socios José Gabriel Ortiz Chiriboga, Pablo Xavier Ortiz Chiriboga y Gabriela 
Carolina Ortiz Chiriboga conforme copia de los poderes especiales que se adjuntan 

como habilitantes; y, por sus propios y personales derechos como socio de la 
compañia; la señora Magda Elizabeth Espinosa Valencia comparece por sus propios 
y personales derechos y en calidad de mandataria de los señores Ronald Fabricio 

Cifuentes Espinosa y Sara Gabriela Cifuentes Espinosa tal como consta de los | 
poderes que se adjunta como habilitantes; y, los señores Segando Patricio Espinosa 
Valencia y Pablo Ernesto Ortiz Cevallos comparecen por sus propios y personales 
derechos. 

  

Actúa en calidad de Presidente de la Junta, cl señor SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA 
"VALENCIA; y, en calidad de Secretaria Ad-Hoc, la señora XIMENA PAREDES MENA, 

para lo cual los socios aprueban por unammidad dicha moción. 

El Presidente de la Junta declara formalmente constituida e instala la sesión de la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y recuerda a todos los presentes 
que están sujetos al compromiso de confidencialidad respecto de todo lo que se trate, 
conozca y resuelva esta Junta, así como informa a los socios su obligación de notificar                    



al representante legal de la empresa cualquier cambio en su dirección de correo 
electrónico. 

Los socios renuncian a la convocatoria y aprueban el siguiente Orden del día: 

1. Autorizar a la empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA,, socia de 
FARMAENLACE CÍA LTDA, ceda la totalidad de su paquete de 
participaciones a favor de PARMIPAZ CÍA. LTDA,; autorizar al Socio JORGE 
ROBERTO ORTIZ CEVALLOS ceda 160.000 participaciones que tiene en la 
empresa FARMAENLACE CÍA. LTDA. a favor de MERY ALEXANDRA ORTIZ 
CEVALLOS y ceda 115.972 participaciones que posee en la precitada 
empresa a favor de M.0.G. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL; y, autorizar al 

socio PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS ceda 123.960 participaciones que 
tiene en la empresa FARMAENLACE CÍA. LTDA. a favor de la empresa 
FARMIPAZ CÍA. LTDA. y ceda 152.028 participaciones que tiene en la 
precitada compañía a favor de M.O.G SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL. 

La Secretaria Ad-Hoc informa a los socios presentes que los votos Blancos y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen en la 
votación, y que al momento de votar no se permite plantear modificación a la moción. 

Realizada la votación, después de las deliberaciones anotadas, se aprueba por 
UNANIMIDAD la moción propuesta respecto al Orden del Día, por lo que la Junta 
resuelve tratar el único punto aprobado, asimismo deja constancia que el empate en. 

la votación respecto de determinada moción tiene como consecuencia que la misma. 
se entienda negada: 
1.- Toma la palabra el Presidente de la Junta y pone a consideración de los socios 
a) Autorizar a la empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. ceda la totalidad 
de su paquete de participaciones que tiene en FARMAENLACE CÍA. LTDA. a favor de 
la empresa FARMIPAZ CÍA. LTDA. inscrita en el RUC con el número 1792862566001 
b) Autorizar al socio JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS ceda 160000 
participaciones que tiene en FARMAENLACE CÍA. LTDA. a favor de MERY 
ALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS; y, ceda 115.972 partcipaciones que tiene en la 
precitada empresa a favor de M.O.G SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL. 
ej Autorizar al socio PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS ceda 123.960 
participaciones que tiene en FARMAENLACE CÍA, LTDA. a favor de FARMIPAZ CÍA, 
LTDA; y, ceda 152.028 participaciones que tiene en la precitada empresa a favor de 
M.0.0 SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL. 
Ante lo cual, una vez analizado por los socios, estos aprueban por unanimidad, 
renunciando a su derecho preferente establecido en el Artículo Quinto del Estatuto 
Constitutivo de la compañía y Articulo 114 literal f) dela Ley de Compañías la cesión 
de participaciones tal como se describe en párrafos anteriores. Asimismo, los socios 
por unanimidad autorizan a cualquiera de los Vicepresidentes Ejecutivos de la 
compañia para concretar la cesión de participaciones autorizada len esta Junta. 
A lan 11hO0 y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de treinta 
“minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. A las 11130 

se reinstala esta Junta a fin de que la Secretaria Ad-Hoc realice una 1 del texto 
redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

   



Para consta eto sean tn aio li de do 

  

LA 

Seguido Patricio Espinosa Valencia Jorge Ottia Cevalps 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

socio GERENTE GENERAL DE úR 
DISTRIBUCIONES CÍA. 17 
MANDATARIO DE LOS 
PABLO ORTIZ CHIRIB: 

   

  

Pablo Ernesto Ortiz Cevallos 
SOCIO 

redes Mena. 
SECRETARÍA AD-HOC 

               



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi, en a fecha que consta 
del presente documento y en fe ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por ORCEVAL 
DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. Y OTROS. e CIA, LTDA Y 
(OTROS, debidamente firmada y sellada en Qui 
octubre del año dos mil diecinueve. 

Y / 

       
: PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 
pa CUARTO DEL CAI o 

Laa



RAZON, Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía FARMAENLACE CIA. LTDA,, otorgada en la Notaría a mi cargo, 
el vemte y tres de Marzo de dos mil Cinco, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y tres 
¿días del mes de Octubre de año dos mil diecinueve 

    

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO — | 

  

Dra. Paola Añdrade Torres 

               



SPACIO 
uy EN 
BLANCO



  

Factura: 001-001-000058382 

FECHA: 
TIPODE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

AAA 
20191701040001984 

'NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESINA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20191701040001984 

123 0€ OCTUBRE DEL 2019, 10:57 
[CESION DE PARTICIPACIONES 
FARMAENEACE CIA LTDA 
23-03-2005 
o 

  

  

  

  

  

      
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
FARMAENLACE CIA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791984722001 

APAVOR DE   
    INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [APO INTERVINIENTE ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD JNo. IDENTIFICACIÓN   
  

[ACTO'O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO, 

CESION DE PARTICIPACIONES 
214102019 
o 

TESTIMONIO. 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

 





  

        
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. ll 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD — || 
LOMITADA, 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: T55087 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 1085 
REGISTRO: 1850 DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2__DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE ll 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA QUITO /23/10/2019 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: FARMAEMACE CÍA IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: E 

DATOS ADICIONALES: ll 
  OS CEDENTES TRANSEREN 1931797 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DE 
LOS CESIONARIOS ASI ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA, CEDE 979837 PART. A FARMIPAZ CIA. 

IDA, JORGE ORTIZ CEVALLOS 160000 PART MERY OATIZ CEVALLOS, Y 115972 PART AM.O.6. tl 
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL ; PABLO ORTIZ CEVALLOS. CEDE 123960 PART. A FARMIPAZCIA. LTDA. | | 
1152028 PARTAM.O.G. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL . SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA. I 
INSCRIPCION NO. 771 YOMO 136 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/04/2005 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXIO DELA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.             
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, AB DÍAS) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019 

RA. JOMANNA EJÁÍZABÍ TH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) l 
REGISTRADOR DELCANTÓN QUITO, l 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRENS4-103 
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